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De conformidad con la base octava de las que
rigen la presente convocatoria, se notificará a los
interesados mediante su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez
días para presentar alegaciones. De existir éstas, el
órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las
mismas antes de formular la propuesta definitiva.

El Secretario Técnico.

Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA  TÉCNICA

AT 332/08

1704.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Orden de fecha 17 de junio de 2008,
registrada al n° 655, ha dispuesto lo siguiente:

Visto el expediente AT-332/08 incoado a petición
de GASELEC S.A., solicitando autorización para el
establecimiento de una instalación eléctrica, y cum-
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, sobre autorización de instalaciones eléc-
tricas, esta Consejería de Medio Ambiente, en uso
de las competencias que tiene conferidas, ha tenido
a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estableci-
miento de la instalación eléctrica cuyas principales
características se incluyen, así como APROBAR el.
proyecto presentado para la ejecución de la misma
en el plazo de SEIS MESES.

PETICIONARIO: CÍA. MELILLENSE DE GAS Y
ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá n° 19.

FINALIDAD: REFORMA DEL CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN PARA MEJORA DEL SUMI-
NISTRO ELÉCTRICO.

DENOMINACIÓN: REFORMA DEL CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN DENOMINADO PLAZA PRI-
MERO DE MAYO, SITO EN LA DEL MISMO NOM-
BRE.

CENTRO DE TRANSFORMACIÓN (REFORMA).

Denominación: "PLAZA PRIMERO DE MAYO".

Emplazamiento: En la Plaza Primero de Mayo.

Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin.

Celdas: Sustituir celdas de corte al aire por
celdas modulares con corte de SF6.

Potencia total: 630 KVA B1 B2.

Relación de Transformación: 10.000 V. 400/
230V.

Medida en: BAJA TENSIÓN

PRESUPUESTO TOTAL: 13.523,02 euros".

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

SECCIÓN TÉCNICA DE ESTABLECIMIENTOS

ANUNCIO

1705.- A sus efectos, le participo que el Excmo.
Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden n°
680, de fecha 16 de junio de 2008, registrada el día
20 de junio de 2008, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Vista la petición formulada por HISSAN
MOHAMED MIMUN, solicitando Cambio de Titula-
ridad del local sito en CALLE CARLOS V, 44,
dedicado a "GRUPO 0 Cafeterías" y para dar
cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se
abra información pública por espacio de VEINTE
DÍAS, a partir de su publicación en el B.O. de la
Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía
Local para que notifique a los vecinos del inmueble
señalado, la licencia solicitada, para que, en el
plazo de VEINTE DÍAS pueden presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes, en el
"Negociado de Establecimiento".

Melilla, 20 de junio de 2008.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS

(MERCADOS)


